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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. “Rómulo Joselito Pallo Q. 

Notario 

República dol Eesador, el día MARTES VEINTE DE MARZO DEL DOS MIL SIETE, 
4018 TOFEFSJAME MIO AS, Neal Gamo ola Mz 

  

10 Mercantil del Cantón Quito, el veíntisers de abril del 

  

dos mil siete, con un capital de cuatrocientos dólares de los Estados Undos de 

    

  

   

   

América, la junta general extraordinaria y universal de socios de la compa 
CONSTRUCTORES Y ANEXOS SOLCONEXOS CIA LTDA, celebrada el «cciséfs de 
abril de dos mil quince, resolvió por unanimidad autorizar lo sigufente; 

TERCERA. CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los Antecedentes Expajestos 

Junta General de Socios ya referida, code la totalidad de sus (10 
participaciones de la siguente manera. Uno- la cesión de treinta y cualro (34) 
particinaciones del señor SALVADOR TORRES EDWIN RAMIRO, que popee enfta 

  

compañía CONSTRUCTORES Y ANEXOS SOLCONEXOS CIA. LTDA, a favor 
Señor FLORIS MIER EUIS MARCELO,. Dos- La cesión de treinta y tres ($ 
participaciones del señor SALVADOR TORRES EDWIN RAMIRO, que posee ep la 
compañía CONSTRUCTORES Y ANEXOS SOLCONEXOS CIA. LIDA, a favor del 
Señor ELEJALD. PECERA MERNAN, Tres. La cesion de tremta y tres (33) 
participaciones del señor SALVADOR TORRES EDWIN RAMIRO, que posee en la 
compañín CONSTRUCTORES Y ANEXOS SOLCONEXOS CIA. LTDA, a favor del 
Señor FREIRE CORONEL MILTON GERARDO, la transferencia de la cesión 
incluye todos los 

  

crechos habidos y por haber que correspondan a las 

participaciones cedidas, sin reserva de ninguna clase, incluyendo cualquier 

aporte, heneficio, crédito, reserva, utilidad, eteétera- Por 

  

la cesión de 

participaciones el capital de la Compañia CONSTRUCTORES Y ANEXOS 

SOLCONEXOS CIA. LTDA, queda integrado así 

 



ú! Dtlúo úúralat;t&o ¿. alno

l

¡rños !Nr).s n[ Mtuc^ frr)
1r,0o Pq Éd¿ Fi¡qp{ió¡ (di¿a, 4

N'mFiúsúnklÑoqueLIri:

;f



dqUi!'r,:!



Notaria Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
| Dr. Rómulo Joselito Pallo Y, 

“Notario 

ra 
cts MAREECÓ FLORES MIER: 
CcNro. /7p686957-2 

    DR.RÓMULO QUISILEMA: 

| NOTARIO CUJARTO/DEMCANTÓN QUITO 

Eliota..—



É "js*re"'"rffiLa



E

'i



F

=é

4

!1! . -4'.....-'.,..;.

Mi, ¡.eii4; ñ; ¡i,.",;, .,:,,
^,5!. r4",,,r.r1,,4",{".1r-¡.;E;, i¡o/¡6orh.¡¡n-r,ri¡ r¡r. .



I''?
-

{ ,""f*!t'$lwffi



knx ¡rdi!ú¡q¡¡r8i¡j!r!ú

0!5

l

¡i,ir&Eit !¡Értr, ¡ri4 o¡

t.



& hGdFú,d Nfu trL¡JÚE ¡ECIRRA HERN^N

Ll¡úherd,.r , n a4dL.Fe lñ

¡ c!¡i ¿¡ !!ú! r rB p¡ FtufG¡



4



ÉT]C PACIONES DE LA CCü]PAÑiA

1'"Drl-Ót" '"DBI'\dr-J
VElfE 5 ETE DE ABPLIELÑ! hÚ T F



PMrcfrcrÓrLs. d e¡g$ de h pt

rcrPÁcrÓr$. auu ,¡ d. É!u ü



d REGISTRO
Q{r rTo

,tl

.,"ñ¡*ñ,"*.",,..,",,"" "*".u ¡r5@ffiü@!o1

;;';;; : ;;::;,...".,_,...:w4 -
.t§



EDWINMMIAosALvADoRTows,

HEN¡N ELEIALD'BECENM

tD L ¡q¿adde$ rniofo dequi

ai,rmi DocroRRoMúotosslrropñLoaulsrLEMA,Ndirbcu¡ñ

ddceió! auito, rsú!!trión ae ¡



ddDí,tno uet"Pt'rn@ .r/! <lqto

leFsio¡ DNrB p ú Mr. {!.!.
t",."
t--t,.--,'
ID'oo
i. ¡.."
| ,.

ir,.o'
l. r..5,¡

I I rt[or !r{r u

, .orfnü.roFts Y 
^Nuor 

rn.¡Nrxo§
e !¡ .reolo ¡! auno,.3Pn¡ de L



  

Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. “Rómulo Joselito Pallo Q. 

Notario 

República dol Eesador, el día MARTES VEINTE DE MARZO DEL DOS MIL SIETE, 
4018 TOFEFSJAME MIO AS, Neal Gamo ola Mz 

  

10 Mercantil del Cantón Quito, el veíntisers de abril del 

  

dos mil siete, con un capital de cuatrocientos dólares de los Estados Undos de 

    

  

   

   

América, la junta general extraordinaria y universal de socios de la compa 
CONSTRUCTORES Y ANEXOS SOLCONEXOS CIA LTDA, celebrada el «cciséfs de 
abril de dos mil quince, resolvió por unanimidad autorizar lo sigufente; 

TERCERA. CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los Antecedentes Expajestos 

Junta General de Socios ya referida, code la totalidad de sus (10 
participaciones de la siguente manera. Uno- la cesión de treinta y cualro (34) 
particinaciones del señor SALVADOR TORRES EDWIN RAMIRO, que popee enfta 

  

compañía CONSTRUCTORES Y ANEXOS SOLCONEXOS CIA. LTDA, a favor 
Señor FLORIS MIER EUIS MARCELO,. Dos- La cesión de treinta y tres ($ 
participaciones del señor SALVADOR TORRES EDWIN RAMIRO, que posee ep la 
compañía CONSTRUCTORES Y ANEXOS SOLCONEXOS CIA. LIDA, a favor del 
Señor ELEJALD. PECERA MERNAN, Tres. La cesion de tremta y tres (33) 
participaciones del señor SALVADOR TORRES EDWIN RAMIRO, que posee en la 
compañín CONSTRUCTORES Y ANEXOS SOLCONEXOS CIA. LTDA, a favor del 
Señor FREIRE CORONEL MILTON GERARDO, la transferencia de la cesión 
incluye todos los 

  

crechos habidos y por haber que correspondan a las 

participaciones cedidas, sin reserva de ninguna clase, incluyendo cualquier 

aporte, heneficio, crédito, reserva, utilidad, eteétera- Por 

  

la cesión de 

participaciones el capital de la Compañia CONSTRUCTORES Y ANEXOS 

SOLCONEXOS CIA. LTDA, queda integrado así 

 



ú! Dtlúo úúralat;t&o ¿. alno

l

¡rños !Nr).s n[ Mtuc^ frr)
1r,0o Pq Éd¿ Fi¡qp{ió¡ (di¿a, 4

N'mFiúsúnklÑoqueLIri:

;f



dqUi!'r,:!



Notaria Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
| Dr. Rómulo Joselito Pallo Y, 

“Notario 

ra 
cts MAREECÓ FLORES MIER: 
CcNro. /7p686957-2 

    DR.RÓMULO QUISILEMA: 

| NOTARIO CUJARTO/DEMCANTÓN QUITO 

Eliota..—



É "js*re"'"rffiLa



E

'i



F

=é

4

!1! . -4'.....-'.,..;.

Mi, ¡.eii4; ñ; ¡i,.",;, .,:,,
^,5!. r4",,,r.r1,,4",{".1r-¡.;E;, i¡o/¡6orh.¡¡n-r,ri¡ r¡r. .



I''?
-

{ ,""f*!t'$lwffi



knx ¡rdi!ú¡q¡¡r8i¡j!r!ú

0!5

l

¡i,ir&Eit !¡Értr, ¡ri4 o¡

t.



& hGdFú,d Nfu trL¡JÚE ¡ECIRRA HERN^N

Ll¡úherd,.r , n a4dL.Fe lñ

¡ c!¡i ¿¡ !!ú! r rB p¡ FtufG¡



4



ÉT]C PACIONES DE LA CCü]PAÑiA

1'"Drl-Ót" '"DBI'\dr-J
VElfE 5 ETE DE ABPLIELÑ! hÚ T F



PMrcfrcrÓrLs. d e¡g$ de h pt

rcrPÁcrÓr$. auu ,¡ d. É!u ü



d REGISTRO
Q{r rTo

,tl

.,"ñ¡*ñ,"*.",,..,",,"" "*".u ¡r5@ffiü@!o1

;;';;; : ;;::;,...".,_,...:w4 -
.t§



EDWINMMIAosALvADoRTows,

HEN¡N ELEIALD'BECENM

tD L ¡q¿adde$ rniofo dequi

ai,rmi DocroRRoMúotosslrropñLoaulsrLEMA,Ndirbcu¡ñ

ddceió! auito, rsú!!trión ae ¡



ddDí,tno uet"Pt'rn@ .r/! <lqto

leFsio¡ DNrB p ú Mr. {!.!.
t",."
t--t,.--,'
ID'oo
i. ¡.."
| ,.

ir,.o'
l. r..5,¡

I I rt[or !r{r u

, .orfnü.roFts Y 
^Nuor 

rn.¡Nrxo§
e !¡ .reolo ¡! auno,.3Pn¡ de L



  

Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. “Rómulo Joselito Pallo Q. 

Notario 

República dol Eesador, el día MARTES VEINTE DE MARZO DEL DOS MIL SIETE, 
4018 TOFEFSJAME MIO AS, Neal Gamo ola Mz 

  

10 Mercantil del Cantón Quito, el veíntisers de abril del 

  

dos mil siete, con un capital de cuatrocientos dólares de los Estados Undos de 

    

  

   

   

América, la junta general extraordinaria y universal de socios de la compa 
CONSTRUCTORES Y ANEXOS SOLCONEXOS CIA LTDA, celebrada el «cciséfs de 
abril de dos mil quince, resolvió por unanimidad autorizar lo sigufente; 

TERCERA. CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los Antecedentes Expajestos 

Junta General de Socios ya referida, code la totalidad de sus (10 
participaciones de la siguente manera. Uno- la cesión de treinta y cualro (34) 
particinaciones del señor SALVADOR TORRES EDWIN RAMIRO, que popee enfta 

  

compañía CONSTRUCTORES Y ANEXOS SOLCONEXOS CIA. LTDA, a favor 
Señor FLORIS MIER EUIS MARCELO,. Dos- La cesión de treinta y tres ($ 
participaciones del señor SALVADOR TORRES EDWIN RAMIRO, que posee ep la 
compañía CONSTRUCTORES Y ANEXOS SOLCONEXOS CIA. LIDA, a favor del 
Señor ELEJALD. PECERA MERNAN, Tres. La cesion de tremta y tres (33) 
participaciones del señor SALVADOR TORRES EDWIN RAMIRO, que posee en la 
compañín CONSTRUCTORES Y ANEXOS SOLCONEXOS CIA. LTDA, a favor del 
Señor FREIRE CORONEL MILTON GERARDO, la transferencia de la cesión 
incluye todos los 

  

crechos habidos y por haber que correspondan a las 

participaciones cedidas, sin reserva de ninguna clase, incluyendo cualquier 

aporte, heneficio, crédito, reserva, utilidad, eteétera- Por 

  

la cesión de 

participaciones el capital de la Compañia CONSTRUCTORES Y ANEXOS 

SOLCONEXOS CIA. LTDA, queda integrado así 

 



ú! Dtlúo úúralat;t&o ¿. alno

l

¡rños !Nr).s n[ Mtuc^ frr)
1r,0o Pq Éd¿ Fi¡qp{ió¡ (di¿a, 4

N'mFiúsúnklÑoqueLIri:

;f



dqUi!'r,:!



Notaria Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
| Dr. Rómulo Joselito Pallo Y, 

“Notario 

ra 
cts MAREECÓ FLORES MIER: 
CcNro. /7p686957-2 

    DR.RÓMULO QUISILEMA: 

| NOTARIO CUJARTO/DEMCANTÓN QUITO 

Eliota..—



É "js*re"'"rffiLa



E

'i



F

=é

4

!1! . -4'.....-'.,..;.

Mi, ¡.eii4; ñ; ¡i,.",;, .,:,,
^,5!. r4",,,r.r1,,4",{".1r-¡.;E;, i¡o/¡6orh.¡¡n-r,ri¡ r¡r. .



I''?
-

{ ,""f*!t'$lwffi



knx ¡rdi!ú¡q¡¡r8i¡j!r!ú

0!5

l

¡i,ir&Eit !¡Értr, ¡ri4 o¡

t.



& hGdFú,d Nfu trL¡JÚE ¡ECIRRA HERN^N

Ll¡úherd,.r , n a4dL.Fe lñ

¡ c!¡i ¿¡ !!ú! r rB p¡ FtufG¡



4



ÉT]C PACIONES DE LA CCü]PAÑiA

1'"Drl-Ót" '"DBI'\dr-J
VElfE 5 ETE DE ABPLIELÑ! hÚ T F



PMrcfrcrÓrLs. d e¡g$ de h pt

rcrPÁcrÓr$. auu ,¡ d. É!u ü



d REGISTRO
Q{r rTo

,tl

.,"ñ¡*ñ,"*.",,..,",,"" "*".u ¡r5@ffiü@!o1

;;';;; : ;;::;,...".,_,...:w4 -
.t§


